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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

AJO.................... ..... • • 75 pesetas.
Semestre. ... ... 50 —
Trimestre. ..... 30 -
fjiimero suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
puticalar, se Insertarán a una peseta 

la Unea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territoflos de África 

sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación, el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Articulo 1.® del Código Civil. ) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y ^cretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador'del Boletín Oncua.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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jUmiUM PROWL

GOBIERJ^O CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

HaWéndose presentado la epizootia 
denominada fiebre aftosa en el ganado' 
existente en el término municipal de 
Valdestillas, en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 12 del vigente regla
mento de Epizootias de 26 de septiem
bre de’ 1933 {Gaceta del 3 de octubre) se 
declara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en el lugar denominado <La Bodeguilla>; 
señalándose como zona sospechosa, to
dos los términos municipales colindan
tes con el dé Valdestillas; como zona 
Infecta, todo el término municipal de 
Valdestillas, y zona de inmunización, la 
que determine el Servicio municipal Ve
terinario,

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca del ga
nado enfermo y sospechoso y aislamien
to del mismo, y las que deben ponerse 
en práctica las consignadas en el capítulo 
XXXIII del vigente reglamento de Epi
zootias.

Valladolid, 7 de julio de 1952.—El go
bernador civil, Vicente Muñoz Calero.

2.305

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Don Pedro, don Clemente y don Eloy 
í^azariegos Herrera, con residencia en 
Valladolid; Avenida del General Franco,

número 12, solicitan del excelentísimo 
señor Ministro de Obras Públicas, para 
su tramitación en esta Confederación, 
la Concesión de un aprovechamiento de 
aguas de 16 litros por segundo derivados 
del río Duero, en término de Villanueva 
de Duero (Valladolid), con destino a 
riegos.

INFORMACIÓN PÚBLICA

Las obras comprendidas en el proyec
to son las siguientes: '

Toma.—Los señores peticionarios tie
nen una concesión de fecha 11 de mayo 
de 1951 de 77,55 litros segundo con agua 
llevada del río Duero en la finca deno
minada «Aniago», que desean ampliar 
en 16 litros por segundo, para lo cual 
tienen proyectado el cambio del grupo 
moto-bomba por otro de más potencia 
de 32 kilovatios, no existiendo más va
riaciones en la toma.

El riego de las 11.20 hectáreas que <ë 
quieren ampliar se efectuará, derivando 
de la acequia actual, otra que domina la 
queva zona. ’ ■

Lo que se hace público en cump^-.'^
miento de lo dispuesto en el artículo 16^?..
del real decreto ley de 7 de enero de 
1927, a fin de que en el plazo de treinta 
días naturales, a contar de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, puedan presentar 
las redarrr

perín’^y]^

5. enæW

"s que estimen pertinen- 
ínslderen perjudicados 
Uñadas, hallándose ex- 
o durante el mismo

®” ®®^® Confedera- 
Concesiones, Muro, 

fcn horas hábiles de 
ofieinty -Sa ■

Valladolid,3 de julio de 1952.—El In
geniero ^^efitor’Mjunto, Lucrecio Ruiz- 
Va-W^peñas. '

' 1 2.210-1.122

ADMINISTfiACION MUNICIPAL

Castrillo Tejeriego

Aprobado por el Ayuntamiento el pre
supuesto extraordinario formado para 
atender al pago de adquisición de una 
noria con destino a la fuente de «Garra
piña», acondicionamiento del local para 
la Escuela de niñas e instalación y 
amueblado de la Secretaría municipal, 
está de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por espa
cio de quince días, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 671 de la ley de 
Régimen Local vigente de 16 de diciem
bre de 1950, durante cuyo plazo se po
drán formular respecto al mismo, las 
reclama^ones y observaciones, que se , 
es^ÍJirén, convenientes.

Castrillo Tejeriego, 16 de julio de 1952. 
Eialcalde^MarceUano Esteban.

* \ 2.293-1.123

/ ' Gallegos de Hornija

Establecido por este Ayuirtamiento el 
arbitrio con fines no fiscales que autori
za el artículo 473 de la ley de Régimen 
Local vigente, para dar cumplimiento al 
Decreto del Ministerio de la Goberna
ción de 17 de mayo de 1952, sobre regis
tro, matrícula y vacunación de perros 
por cuenta de sus dueños y confecciona
da la correspondiente ordenanza que 
ha de regir durante el próximo ejercicio, 
se encuentra expuesta al público por es
pacio de quince días en esta Secretaría 
municipal a efectos de examen y recla
maciones.

Gallegos de Hornija, 17 de julio de 
1952.—El alcal^er^lfán Rodríguez.

„ ' 2.299-1.124
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2 26 de julio de 1952

San Martin de Valveni

Don Eduardo Orduña de Torre, alcalde 
presidente del Ayuntamiento de San 
Martín de Valveni,

Hace saber: Que acordado por el 
Ayuntamiento en sesión celebrada el 
día 1 de julio del año en curso la impo
sición del arbitrio correspondiente al 
registro y matrícula de los perros y apro
badas la ordenanza y tarifa correspon
diente, se halla expuesta al público por 
término de quince días, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, para examen y recla
maciones por los interesados legítimos, 

San Martín de Valvení, 12 de julio de 
1952,¿::^E1'^ alcalde presidente, Eduardo 

--Orduña.
2,297-1.125

, MMMSTIIAIIÓN DE IBSTIBA

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

MADRID,-NÚMERO 3

EDICTO

En virtud de providencia dictada en 
este día, por el señor juez de primera 
instancia número tres de los de esta 
capital, en los autos de procedimiento 
especial sumario del artículo 131 de la 
ley Hipotecaria, seguidos a instancia de 
doña Dolores Enciso Armendáriz, doña 
María de los Dolores, doña María del 
Carmen, doña María de la Natividad, 
doña Josefina y don Pedro Escós Enciso, 
contra don Eugenio Román Martín, 
doña Ezequiela Martín Rodríguez y don 
Bernardo Román Martín, sobre recla
mación de 35,672,40 pesetas, se sacan a 
la venta en pública y primera subasta 
y término de veinte días, I^s.fincas espe
cialmente hipotecadas que son las si
guientes:

DE DON EUGENIO ROMÁN MARTÍN

En término de Santa Eufemia 
del Arroyo

Primera. Una tierra al camino de Vi
llar, a la derecha, hace cuatro iguadas 
y una cuarta o una hectárea, cincuenta 
y siete áreas y veintidós centiáreas: lin
da Mediodía y Oriente, la de Bonifacio 
Santos; Poniente, otra de herederos de 
Ignacio de Castro, y Norte, la de Manuel 
Vázquez de Prada.

Segunda, Otra tierra al pago de la 
Mula, hace una Iguada y cuatro cuartas 

o sesenta y dos áreas, ochenta y nueve 
centiáreas: linda Oriente, otra de Boni
facio Santos: Norte, la de Castro Ro
dríguez: Poniente, la de Carmen Nágera, 
y Mediodía, otra de herederos de Minayo.

Tercera. Otra tierra a la Senda de los 
Tornillos, hace una Iguada, tres cuartas 
y nueve estadales o cincuenta y siete 
áreas, diez y seis centiáreas: linda Orien
te y Mediodía, con tierras de Juan Val
dés, Poniente, la de Liborio Martín, y 
Norte, la de Simón Martín.

En término de Cabreros del Monte

Cuarta. Otra tierra al pago de Can
talpino. hace una iguada o treinta y 
siete áreas, setenta y tres centiáreas: 
linda Oriente y Norte, la de herederos 
de Victoriano González; Poniente, par
tida de Claudio Román, y Mediodía, 
otra de Clarlco Santos.

DE DOÑA EZEQUIELA MARTÍN RODRÍGUEZ

En término de Santa Eufemia 
, del Arroyo

Quinta. Una tierra al pago de Tara- 
gudillo, de treinta y ocho áreas, sesenta 
centiáreas; linda Este, partida de Clau
dio Martín: Sur, Arturo Illera; Oeste, 
Dolores Tabarés, Norte, con la senda 
del pago.

En término de Cabreros del Monte

Sexta. Otra al pago de Carre San
tiago, de cuarenta y cuatro áreas, dos 
centiáreas: linda Este, herederos de Na
talio Rodríguez: Sur, partida de Claudio 
Martín; Oeste, senda' de Carr« Santiago, 
y Norte, senda de Cantalpino,

DE DON BERNARDO ROMÁN MARTÍN

En término de Santa Eufemiu 
del Arroyo

Séptima, Una tierra a la Senda del 
Moral, hace cinco cuartas o treinta y 
una áreas, cuarenta y cuatro centiáreas: 
linda Poniente, con la de Casimiro Ro
dríguez: Norte, otra de Silvestre Santos; 
Naciente, la de Bonifacio Rodríguez, y 
Mediodía, otra de Arturo Illera.

Octava. Otra a la Serida de las Ca
bañas, hace una iguada y una cuarta 
o cuarenta y cuatro áreas, dos centi
áreas; linda Poniente, la Senda, Orien
te, tierra de Saturnino Pérez; Mediodía, 
la de Juan Martín, y Norte, otra'’de 
Antonio Ramos.

Novena. Otra al camino de Cantal
pino, derecha al pago de la Carba, hace 
dos iguadas o setenta y cinco áreas, 
cuarenta y dos centiáreas; linda Ponien
te, la de herederos de Andrés Domín
guez; Mediodía, otra de Laureano Ro
mán; Naciente, la de Emilia Pine, y 
Norte, otra de Venancio Santos.

Décima. Otra tierra a la Ruta, iz. 
qulerda, hace cinco cuartas o trelntay 
un áreas, cuarenta y cuatro centiáreas' 
linda Oriente, la de Gabina Santos; Me
diodía y Norte, otra de Carmen Nájera, 
y Poniente, la de herederos de Florencio 
Martín.

Undécima. Una era al camino de 
Villafrechós, hace dos cuartas o doce 
áreas, cincuenta y ocho centiáreas-, linda 
Oriente, con la era de Claudio Martín; 
Norte, la de Casimiro Rodríguez: Po
niente, la de Isidro López, y Mediodía, 
otra de Miguel Martín Avas.

Duodécima. Otra tierra a la Reguera 
del Cura, hace una iguada y una cuarta, 
igual a cuarenta y cuatro áreas, dos 
centiáreas; linda Norte, la de Vicente 
Vázquez; Sur, la reguera del Pago; Este, 
tierra de Pedro Urueña, y Oeste, partida 
de Rufina Román.

Décimotercera. Otra tierra a los Bar- 
caros Ruta, hace una iguada, tres cuar
tas y cuarenta cinco estadales o cin
cuenta y nueve áreas y cuarenta y tres 
centiáreas: linda al Norte, con el río; 
Sur, con tierras de Liborio Martín; Este, 
Otra de Gabino Santos, y Oeste, conla 
de Manuel Nájera. ■

Para que tenga lugar la citada subasta, 
que se celebrará en la sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señalado 
el día veintiséis de agosto próximo, a 
las once de la mañana; advirtiéndose a 
los licitadores:

Que no se admitirán posturas que no 
cubran la cantidad de cincuenta y cuatro 
mil pesetas, que es el fijado eñ la escri
tura de constitución de hipoteca.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de la expresada, sin cuyo requi
sito no serán admitidos,

Y que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la ley Hipotecaría, 
estarán de manifiesto en la Secretaría; 
que se entenderá que todo licitado! 
acepté jJ__^_g^^\tante la titulación j 
que. r^^^^^^^avámenes anteriore! 
y los; los hubiere, al cté- 
díto. ¿ ^^M^^^^^ycontínuarán subsis
tentes; Vw«3^^O\\e que el rematante 
los ac. .subrogado en 1« 
respons^Í^B^úe los mismos, sin des- 
tinarse a su'’'Stinción el precio del re
mate.

Madrid, quince de julio de mil nove
cientos cincuenta y dos. —El juez de pd' 
mera ; l'ií^^^ncla interino (Ilegible),.-'® 

’^cretnrló, Pedro Fernández Valladares.
2.362-1.12^

fe. ía L^g^adón píovtactó
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